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DE LA VISIBILIDAD DE LA 
DOMINACI~N AL PODER 
DE LO INVISIBLE 

mece que la época en la que 
nos ha tocado vivirpresume P de igualitaria, de subversiva 

hacia el poder que discrimina a las 
mujeres. Asumimos muchas veces 
con excesivo optimismo haber con- 
quistado una parcela considerable 
de igualdad. 

Evocar la cuestión de la mujer 
no logra escapar en nuestros días a 

resonancias libertadoras que pre- 
suponen la subversión de un po- 
der más presente en tiempos ieja- 
nos. Pero se trata muchas veces 
de un poder que es presentado, 
parafraseando a Foucault, bajo su 
rostro jurídico. Se asume así que 
la dinámica de la desigualdad so- 
cial entre los géneros funciona a 
través de mecanismos jw’dicos que 
se basan en la represión, en una 
dinámica de prohibiciones, y vio- 
laciones de derechos. 

Este discurso viene apoyado por 
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la clásica e institucional lectura del problema de la 
desigualdad entre géneros como una cuestión de de- 
sigualdad de derechos (aunque es evidente que éstos 
no están igualados). Pero paraleiamente a los cam- 
bios sociales en relación con las prácticas y los dere- 
chos de las mujeres (incorporación en el mundo labo- 
ral, académico, etc.) estamos asistiendo a superver- 
sión profunda puesto que el hecho de que al- 
mujeres hayan entrado en ios mundos laboral y aca- 
démico por ejemplo no ha evitado que tanto los estu- 
dios universitarios como las remuneraciones salaria- 
les y los ámbitos laborales sigan subterráneamente 
marcados por el género. 

Como consecuencia de este optimismo ilustrado, 
en las sociedades donde recientemente se han dado 
algunos cambios legislativos en relación con el sexis- 
mo explícito de la ley (educación, mundo laboral, 
sexualidad, etc.) presenciamos con excesiva frecuen- 
cia psicologizaciones como la que sigue ‘ya no es ¡a 
1e.v ¡u que distribuye derechos y practicas de forma 
desigual, sino yue es cada hombre o mujer quienes se 
comportan de forma diferente a pesar de tener las 
mismas oportunidades’ cuyas implicaciones inmovi- 
listas y perversas son de por sí evidentes. 

Evocar los derechos humanos en relación con la 
igualdad de los sexos, sin plantearse paraleIamente una 
definición-constnicción de la categoría social ‘huma- 
no’ y de su relación con la categoría social ‘mujer’, 
implica reproducir una idea absiracta y asocio1 de 
sujeto, que desconsidera diferencias y desigualdades 
sociales de base, puesto que socio-histórica y simbó- 
licamente la categoría humano está bastante alejada 
de la categoría social mujer. 

Si admitimos este conflicto simbólico genérico 

entre las categorías sociales ‘humano’ y ‘mujer’, pre- 
tender transformar esta realidad desigual ampliando 
a la mujer aquellos derechos humanos de los que ha 
disñutado el hombre, sin alterar sus contenidos pare- 
ce mris bien una fdacia cuyas impiicaciones sociales 
de inmovilismo son bastante predecibles. Así, ta ha- 
bitual lectura del problema de la desigualdad que 
hacen las instituciones, proveniente de una perspecti- 
va humanista liberal, queda atrapada en los mismos 
presupuestos que posibilitaron la histórica desigual- 
dad entre géneros. 

Además, dentro del pensamiento de la modernidad 
la desigualdad jurídica sólo es posible cuando las 
personas son percibidas y valoradas socialmente como 
cualitativamente diferentes. Por ello parece razonable 
plantear que la desigualdad de derechos no es l a  
razón prmcipal de las relaciones desiguales sino más 
bien la consecuencia de esa inequidad, existente a 
priori. 
En este sentido, los dispositivos de poder inscritos 

en las relaciones de género son de orden normativo 
más que jurídico y funcionan de forma productiva y 
positiva, más que de forma represiva. No se reprime 
ninguna naturaleza humana en las mujeres, sino que 
más bien se fabrican y jerarquizan determinadas sub- 
jetividades sexuales, que el hombre y la mujer expe- 
rimentan como propias. 

Las leyes modernas explícitamente discriminato- 
rias sólo han sido posibles mientras la definición 
social de mujer era una determiosda; era definida 
como diferente y carencial. Ahora la falacia consiste 
en asumir una igualdad jurídica pero sin cambiar los 
conceptos y significados diferenciales de hombre y 
mujer. 
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Se adivina por lo dicho hasta aquí que uno de los 
presupuestos de los que parte esta reflexión es el de 
cuestionar la eficacia de la retórica de la igualdad 
de derechos en la lucha contra la desigualdad, pro- 
nunciada en multitud de ocasiones desde el ámbito 
liberal institucional. 

De las reflexiones anteriores y de la noción de 
poder normativo de Foucault, as¡ como de sus plan- 
teamientos sobre los vínculos entre el poder y el 
saber podemos deducir que las relaciones desiguales 
de género no pueden analizarse en forma indepen- 
diente de la dinámica del pensamiento de la moderni- 
dad, cuyo máximo exponente es la ciencia o raciona- 
lidad moderna. O, dicho de otra forma, el análisis 
sobre la problemática del género en las sociedades 
‘occidentales’ no puede desvincularse del examen de 
la racionalidad moderna o de la forma de conocer 
típicamente occidental. 

SOBRE LA DESCONSTRUCCION DE LA SUBJETIVIDAD 
ClENTiFICA MODERNA DESDE LA TEORfA CRiTICA 
FEMINISTA 

A grandes rasgos podría decir que voy a intentar 
reflexionar aquí sobre c u d  es la relación entre las 
categorías sociales mujer y ciencia, delporqué de esa 
relación y de las consecuencias que creo ha tenido la 
pro&nda disyunción existente entre las categorías 
mujer y ciencia. 

Por otra parte, se verá también que es posible 
equiparar la relación conflictiva entre mujer y cien- 
cia con un conflicto entre subjetividad e intersubjeti- 
vidad o universalidad. 

Quiero referirme con ello al hecho de que históri- 
camente (desde el nacimiento de la ciencia moderna) 
se ha considerado una determinada subjetividad como 
universal y legitima en si misma, como intersubjetivi- 
dad. Mientras que otras subjetividades eran interpre- 
tadas como necesitadas de explicación y justifica- 
ción, como particulares y no universales. Un ejem- 
plo de ello es lo difícil que resulta que el estudio de 
la relación entre conocimiento y género se convierta 
en un tema de interés general como lo es, por ejem- 
plo, el estudio del conocimiento desde la perspectiva 
postestructuralista, o la inexistencia de estudios en 
los que las fuentes documentales provengan exclusi- 
vamente de mujeres. Se plantea de esta forma la 
subjetividad e intersubjetividad como proceso en re- 
lación con el poder o con la legitimidadsocial. 
En primer lugar examinaré desde una perspectiva 

crítica feminista el discurso científico moderno que 
ha sido construido como intersubjetividad o como 
lugar universal. 

Ya que he apelado a la noción de discurso apunta- 
ré cuál es mi concepción de discurso y de lenguaje, 
aunque no puedo profundizar en ello puesto que ex- 
cedería el objeto de esta reflexión. Mi idea es que el 
lenguaje es necesariamente el mediatizador de gran 
parte de nuestra subjetividades e intersubjetivida- 
des. Sentimos, nos pensamos a nosotros y a nosotras, 
y también a los otros y otras a través de él. Gran parte 
de nuestra subjetividad sólo puede expresarse me- 
diante el lenguaje. 
En numerosas ocasiones se ha planteado si el len- 

guaje habla en algún momento de una realidad o no, 
pero en cualquier caso, creo que resulta imposible 
separar aquello que es producto de una construcción 



social de aquello que es una realidad base sobre la 
cual se construyen socialmente otras dimensiones. 
Desde la perspectiva hermenéutica se plantea, por 
ejemplo, que el comienzo u origen desaparece en ir 
pvopia interpretación. Se difumine o no el origen, mi 
impresión es que no cambian las implicaciones que 
se desprenden del planteamiento socio-construccio- 
nista cuando reivindica el papel del lenguaje como 
configurador de realidades sociales. La aproxima- 
ción a la idea de lenguaje de Giulia Colaizzi (1990) 
cuando dice que es el punto de articulación del nexo 
cnlre representaciones, subjetividad e ideologia me 
resulta bastante sugerente. 

Una vez apuntado el papel que juega el lenguaje 
cii las relaciones con nosotros mismos y con los 
demás retomaré la idea acerca del pensamiento de la 
modernidad construido como intersubjetividad, o con- 
junto de valores legitimados por nuestra sociedad y 
su desconstrucción a partir de la perspectiva crítica 
feminista. Ésta centra la atención, en su análisis, en 
el examen de los implícifos sociulcs e ideoi6gimr 
que acompañan la idea del conocimiento científico y 
del pensamiento moderno como universales e intersub- 
.letivos. 

En terminas generales, las teorías criticas contem- 
poráneas han generado la reflexión siguiente: la in- 
tersubjetividad científica se construye como el tras- 
base de ia gestión de la verdad de Dios ul 'hombre', 
construido este hombre como sujeto universal. En 
virtud de esa universalidad, ese sujeto diseña el milo- 
do científico cuya pretensión principal es enmascarar 
Ius marcas sociales que puedan hallarse en el proce- 
so moderno de producción de pensamiento. Es bien 
sabido también que, a su vez, este método construye 
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al sujeto como separa del objeto, inscribiéndose por 
tanto su retórica en la ideología de la objetividadque la 
ciencia moderna interpreta como saber verdadero. El 
efecto perseguido por esta retórica científica es una 
imagen de la ciencia como ahistórica y asocial. 

La reflexión anterior es sólo una muestra de que 
en los tiempos presentes la objetividad y elprogre- 
so asociados a la ciencia se han convertido en el 
balnco de muchas críticas, como consecuencia de 
los efectos negativos derivados de la ciencia tanto 
sociales, de discriminación y desigualdad, como eco- 
lógicos, de riesgos ambientales. 
A raíz de ello, tanto epistemólogos de la ciencia 

como pensadoras críticas feministas han puesto de 
manifiesto que detrás de las prácticas cientificas hay 
unos presupuestos sociales que son los que realmen- 
te guían la historia de la ciencia, (Keller, 1985; 
Longino, 1990; Khun, 1975; Feyerabend, 1982, etc.). 
Pcro. a las denuncias hechas desde la epistemología 
dc la ciencia: planteamiento de la dimensión social e 
histórica de la ciencia, importancia del lenguaje y de 
la ideología en la elaboración del conocimiento, etc.; 
la perspectiva feminista añade una nueva querella 
referida a la presencia de una ideología de género 
masculino en el pensamiento científico, tanto en las 
formas de observar e investigar como en las de rela- 
cionarse con el objeto de estudio. De este modo, las 
pensadoras críticas feministas ponen de manifiesto que 
el conocimiento científico, bajo su escudo de neutrali- 
dad, esconde efectos generadores de desigualdad entre 
los géneros sexuales masculino y femenino. 

La crítica feminista que surge como nueva subjeti- 
vidad que se resiste a la vieja subjetividad científica 
marcada por el género masculino, se erige a la vez 

como un método cuya finalidad es ‘romper esci- 
sión formal entre lo público y lo privado’, entre el 
sujeto y el objeto, destacando las implicaciones so- 
ciales que se desprenden de ello. 

En este sentido, la perspectiva crítica feminista se 
propone examinar la forma en que esta ideología 
particular está presente en el discurso científico mo- 
derno. Partiendo de un análisis contextualizado de la 
forma en que operan las dicotomías jerárquicas mo- 
dernas estas pensadoras feministas ponen de mani- 
fiesto que las dicotomías, presentes en el discurso 
científico, en su retórica de la verdad se sirven de 
disimetrías tales como: público-privado, impersonal- 
personal, razón-emoción, abstracei6n-concreción, ins- 
trumental-afectivo y masculino-femenino, que identifi- 
can el primero de sus términos con la subjetividad 
construida como universal y marcada por el género 
masculino. Valores que, por otra parte, son entroni- 
zados por nuestras sociedades occidentales o en paí- 
ses en vías de occidentalización. 

Con su análisis se hace explícito el hecho de que 
las prácticas cientificas distribuyen la objetividad, la 
razón y el pensamiento al hombre, mientras los valo- 
res de subjetividad, emotividad y naturaleza se atri- 
buyen a la mujer, convirtiendo a ésta en garantía de 
lo personal, de lo emocional, y de lo particular mien- 
tras que el hombre lo es del saber y del espacio 
público (Keller, 1985). Son estos mismos valores que 
definen el género masculino los que otorgan.lapala- 
bra del saber al sujeto de la ilustración, marcado por 
el género sexual masculino. 

Así, las escisiones público-privado, impersonal-per- 
sonal, objetivo-subjetivo, masculino-femenino, etc., son 
centrales en la estructura de la ciencia moderna ya 
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que la dibujan como presumiblemente autónoma de 
lo sociul y de Ius relaciones de poder. Nunca se 
admite que la ciencia desprende control y está mmer- 
sa en un entramado de poder en tanto que es una 
institución social. Paradójicamente esta negación de 
poder por parte de la ciencia es la mejor estrategia 
para poder investirse de é2 (Foucault, 1976). 

El saber de sentido común también está gobernado 
por estas asimetrías que acabamos de apuntar, como 
consecuencia del régimen de verdad que las acompa- 
ña; llegando a escindir la experiencia humana en-dos 
mundos mutuamente excluyentes que han generado 
ta forma de pensamiento dualisía de tal modo que la 
dicotomía masculino-femenino jilb-a la forma de pen- 
sar el mundo de dichos suietos (Sánchez, 1989). 

Estos significados alternativos asociados a la cate- 
goria mujer la configuran como representante mkri- 
ma de la naturaleza humana y en complementariedad 
con el hombre. En este sentido, las prácticas repro- 
ductoras y de la procreación son consideradas como 
la fuente natural de la subjetividad femenina. Desde 
esta perspectiva, la naturaleza se entiende como algo 
ya dado desde siempre, dotado de identidad, preso- 
cia1 y prediscursivo. 

Pero sabemos que la idea de naturaleza en la nio- 
dernidad es dua[; por una parte, quiere referirse al 
origen de lo humano, y por la otra, alude al progreso 
como domesticación de la naturaleza según la natu- 
raleza, se identifica con el eje que guia la ciencia mo- 
derna y las sociedades occidentales (Amorós, 1985). 
Ese dualismo del término naturaleza ha posibilitado 
que la mujer haya sido exaltada e inferiorizada en 
forma sim~ultánea. 

Con este análisis se desenmascara la regulación de 

las subjetividades de género a través del discurso 
cientrjko y se pone de manifiesto la exclusión en su 
seno de otras subjetividades, aquellas que han sido 
construidas como diferentes y carenciales. Construc- 
ción y exclusión que ha tenido importantes efectos de 
discriminación. Discriminación social que ha sido 
potenciada por esa representación heredada y andro- 
céntrica de mujer, verificada por la ciencia moderna. 

De esta forma, las relaciones de género emergen 
como inscritas en la naturaleza social de la subjetivi- 
dad cientifica de la modernidad, construida como 
intersubjetividad para investirse de poder. 

En este sentido, el discurso científico siempre ha 
omitido que sus prácticas sean particulares de una 
ideologia y un grupo específico de personas, (hom- 
bres blancos, burgueses, etc.), y es esta negación de 
poder la que, paradójicamente, le imprime másJkrza. 

Así, si las relaciones de género no son ajenas a la 
subjetividadde la ciencia moderna, o es más, si ésta 
vehicula marcas de género a través de las teorías 
sobre el ser humano que construye como generales, 
para alterar eficazmente esa relación de desigualdad 
no tenemos más remedio que empezar desconstru- 
yendo la subjetividad científica que la legitima. 

Pero, para aproximarnos a la desconstrucción de 
esta subjetividad científica además de referimos a la 
retórica que la envuelve, resulta imprescindible ocu- 
parnos de las relaciones de poder que sostienen dicha 
empresa científica. 
En este sentido, parece que lo que ha tenido conse- 

cuencias de discriminación más graves ha sido que 
esa subjetividad cientifica restringida se erigiera en 
el discurso Verdadero en virtud de su rei6rica de lu 
objetividad. Discurso que, tal y como Foucault (1976) 
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señala, expresa y niega en forma simultánea su vo- 
luntad de poder. La expresa a través de su “régimen 
de verdad” y la niega mediante su “ideología repre- 
sentacionista”. 

Esa voluntad de poder, negada y expresada a la vez, 
es la que permite y potencia la exclusión de la mujer 
como sujeto y como objeto histórico. Puesto que, inspi- 
rándonos en Foucault diremos que si no se es sujeto de 
la historia, tampoco se puede ser su objeto. 

Llegados a este punto, cabe decir que si la subjeti- 
vidad científica se identifica realmente con la de 
género masculino, esta idea auto-evidente y unívoca 
de realidad que propone la concepción clásica de la 
ciencia no es más que una particular imagen del 
niundo. construida desde el sistema de interprefación 
dominante. Por lo tanto, esa realidad que se supone 
un lugar idéntico para todos y todas se convierte, 
desde la perspectiva crítica feminista, en una realidad 
definida desde una posición social o subjetividad parti- 
cular. Lo universal, pues, no es más que una simple 
ficción que se convierte en un momento determinado, 
eii virtud de un conjunto de circunstancias azarosas y 
de intereses, en una particularidud controladora y 
dominante. 

El resultado de esa universalización de la perspec- 
tiva de los vencedores que también ha sido denomina- 
da ‘dispositivo iiormalizador masculino’ es la cons- 
trucción androcéntrica de la subjetividad femenina 
que la excluye en tanto que sujeto agente de la mayo- 
ría de teorías sociales universales. La otra cara de 
esta exclusión es la construcción y conversión de la 
categoría mujer en objeto de estudio o punto de vista 
en virtud de las diferencias que se le atribuyen con 
respecto a la norma o al referente masculino. 

Desde la perspectiva crítica feminista se denuncia 
que la ‘mujer’ al no poder producir saber no tiene 
poder ni palabra para decir cómo son las cosas o para 
gestionar su verdad. Por lo que resulta dominada por 
aquellos que producen saber acerca de ella. La cate- 
goría mujer se constituye pues en un producto de 
tecnologías discursivas y de prácticas sociales (De 
Lauretis, 1987). 

Más concretamente, desde esta perspectiva la ca- 
tegoría mujer es configurada a través de una práctica 
discursiva doble: a) de naturalización y b) instru- 
mentalización y control de esa naturaleza con base en 
la interpretación moderna del progreso y la emanci- 
pación social. El resultado de este doble proceso 
socio-discursivo, según V. Stolcke, conduce a una 
naturalización-legitimación de las desigualdades so- 
ciales. (Stolcke, 1988). 

En definitiva, desde la visión crítica feminista la 
categoría mujer es definida como una constnicción so- 
cial, como el producto de un saber construido desde la 
subjetividad científica marcada por el género masculi- 
no. Así, debe interpretarse que la categoría mujer: 

-corresponde a un proceso de construcción y signi- 
ficación socio-históricamente situado. y no a algo 
dado, una entidad que ha estado ahí desde siem- 
pre de forma necesaria, y 

-que ello tiene profundas implicaciones para las 
mujeres, en virtud del poder normativo-social que 
este saber comporta, puesto que conforma su sub- 
jetividad como carencia o diferencia con respecto 
a lo establecido. 

A partir de estas reflexiones podemos decir que el 
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discurso de las ciencias humanas teóricamente de 
corte progresista y liberal. supuestamente dirigido a 
reducir la discriminación y a potenciar la igualdad 
entre las personas, ha contribuido más bien a verifi- 
car las dos subjetividades sexuales, profundamente 
distintas y jerarquizadas pero interdependientes en 
nuestras sociedades occidentales. 

SOURE LA DESCONSTRUCCIÓN DE LAS PROPIAS 
TEORíAS CRÍTICAS FEMINISTAS 

De mis palabras anteriores no debería desprenderse 
la idea de que la teoría crítica feminista es una puesto 
que, como es bien sabido, existe una diversidad de 
teorías críticas feministas que surgen como resisten- 
cia a la subjetividad ‘masculina’ construida como 
universal. 

Estas críticas que van surgiendo en distintos mo- 
mentos de la historia desde los movimientos de mu- 
jeres, y que reaparecen con la segunda oleada de 
feminismo de los años sesenta, se inferrelacionan con 
las teorías sociales modernas, dando lugar a una diver- 
sidad de perspectivas feministas críticas de la ciencia y 
del pensamiento y de la concepción de mujer y del 
género: la feminista marxista, la feminista radial, la 
feminista socialista, la liberal, y las propuestas femi- 
nistas más cercanas al posmodernismo (aunque plan- 
tean con esta corriente diferencias importantes). 

Algunas de estas perspectivas críticas se han cons- 
tituido en una corriente de pensamiento, que ha dado 
lugar a especialidades concretas en algunas universi- 
dades: los Wuman s Studies. Y es importante decir 
aquí que estos Woman’s Studies no se dedican a 

estudiar a la mujer, sino que plantean una revisión 
critica del pensamiento de la modernidad sobre nues- 
tras sociedades occidentales. 

Es sabido también que la entrada de la crítica 
feminista en la universidad ha sido posible gracias a 
l a  propia crisis interna o a la autocrítica que se está 
llevando a cabo en el seno de la propia comunidad 
científica. Lo que la convierte en más porosa y vulne- 
rable 

Aun a riesgo de simplificar, y sabiendo de ante- 
mano que va a resultar imposible no olvidar alguna 
de las corrientes voy a apuntar los principales puntos 
de vista de las diferentes críticas feministas y sus 
implicaciones para una teoría del conocimiento y de 
los géneros. 

La principal diferencia con relación a los presu- 
puestos teóricos de las distintas perspectivas feminis- 
tas ha derivado de aquellas que se presentan como 
‘mecanismo emancipador’, en el sentido moderno 
del término, o con un proyecto positivo, y las que se 
muestran como ‘dispositivo desconstructor’ tanto de 
los modelos culturales dominantes como de las cate- 
gorías sociales de género, pero sin un proyecto posi- 
tivo marcado de antemano 
A través de las críticas feministas que plantean un 

proyecto positivo de transformación se pone de ma- 
nifiesto el haber heredado algunos de los parámetros 
del pensamiento de la modernidad, lo que ha tenido 
como consecuencia la subversión de sus propios fi- 
nes igualitaristas 

Es el caso, por ejemplo, de lo que se ha dado en 
llamar feminismo ‘liberal’, que supone la corriente 
miis mayoritaria. Comente que derivadel trasbase de 
la postura de la defensa de los derechos humanos 
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hacia los derechos de la mujer y que tal y como he 
señalado anteriormente constituye una crítica pura- 
mente formal que desconsidera los problemas de fon- 
do, y es susceptible de ser aceptada por todos y todas 
aquellosías que están a favor de una igualdad formal 
de oportunidades. 

Desde esta óptica feminista liberal, se interpreta el 
sexismo de la ciencia como producto de prácticas 
científicas sesgadas, poco objetivas y nada rigurosas. 
Su propuesta consiste en potenciar -aumentando el 
control y la rigurosidad de estas prácticas-, el ideal 
de objetividad científico. Con base en ello se plantea 
que la simple entrada de las mujeres en la ciencia, 
igualando oportunidades o derechos sin necesidad de 
que se altere su subjetividad y sus contenidos, es 
suficiente para reducir y erradicar el conocimiento 
androcéntrico (Harding, 1987; Keller, 1985). 

Con respecto a las otras corrientes criticas de pen- 
samiento feminista que junto a la liberal también he 
enmarcado dentro del paradigma de la modernidad 
(la marxista, la socialista y la radical) quiero apuntar 
que asumen, en mayor o menor grado, la idea de que 
las caracteristicas socio-biológicas son las que han 
posibilitado y generado la desigualdad social entre 
los géneros. 

Desde esta Óptica no se llega a cuestionar suficien- 
temente la subjetividad femenina androcéntrica y he- 
redada. En otras palabras, se asume que la realidad 
exterior determina, en mayor o menor grado, el dis- 
curso que producimos acerca de ella. A continuación 
puede verse un esquema de ellas. Este esquema sim- 
plificado de las diferentes perspectivas feministas 
críticas quiere mostrar cuáles son los presupuestos 
principales de cada una de ellas. 

TEOR~AS EMANCIPATORUS 
Minimizadoraa (de la diferencia) 

FEhüNiSMO MARXiSTA FEMINISMO SOCIALISTA 

Dimorñsmo División ücsigualdad R6cticas: 
(S. Cap¡.) - Trabdo- social Repmduccibn- División 

sexualidad Conocimiento 

1 o bien sex.2-afcctivas 

Dimorfismo- Desigualdad Desigualdad 
social socii1 

Objetivo: lucha de clrsss, 
Is dcsiguddad scxuai es 
WCundaria. 

Objefivo: bumsformar esas pricticas 

Maximuadom (de la diferencia) 
Feminismo radical (cultural) 

Dmrñsmo Fuente onginMade lor valores 
y prhcticas femeninos (sensibilidad, natura- 
Reproducción, etc. lela, de singularidad, elc.) 

Considerados como superiores 
humana y tticamente. 

1 

Objelivo: ‘humanizar’ el mundo 

Teorías desconstrnccionistas 
Perspectiva feminista crítica intergéneros 

Soluciones pmducidas socialmente 
Universo simMlico disponible 
en IS epoca - Son Bsofiados a determinadas 
Reprsxrmcioner culhaalcs diferencias lisicas 
y diicursos disponibles 1 

Desigualdad social 

Objetivo: desconstruir los gtmms dicotómiws y pensar 
las difcrsncias d margen & un pensamiento discrirnina- 
dar, replantemdo los discursos dúponibles. 
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En la mita, .uperi ián las oríí e denomi- 
no emancipatorias clásicas o modernas, debido a que 
ninguna de ellas cuestiona de forma radical la subje- 
tividad femenina (heredada) ni hace tambalear el pa- 
radigma representacionista, puesto que asume cierto 
grado de determinism0 sociobiológico. Estas teorías, 
a su vez, están divididas en minimizadoras, y maxi- 
tnizadoras, lo que se refiere a la voluntad de reduc- 
ción o acentuación de las diferencias de género, pero 
en ningún caso se plantea pensar las diferencias re- 
nunciando definitivamente a la diferencia dicotómi- 
ca. Como puede adivinarse, la constante en todas 
ellas, maximizadoras y mini, es que no rompen con la 
construcción dicotómica de los géneros, sólo cam- 
bian su alcance cuantitativo. 

Esta continuación del planteamiento dicotómico 
del que parten estas teorías que ubico dentro del 
purudzgma moderno, e interpreto como mecanismo 
emancipador reproducen, en parte, más que descons- 
truyen el tipo de pensamiento ai que pretenden resis- 
tirse, al insistir en las diferencias físicas o prácticas 
sociales distintas como base para las desigualda- 
des sociales, aunque, por otra parte, revalorizan la 
categoría social mujer. La razón para que estas pers- 
pectivas feministas no lleguen a desconstruir aquello 
que era su objetivo, ‘la desigualdad’, se debe a que 
han heredado, en mayor o menor grado, las caracte- 
rísticas básicas del paradigma de la modernidad y su 
ideología representacionista. 

Por otro lado, sí que se pude decir que algunas de 
estas perspectivas críticas igualitaristas han cambia- 
do algunas de las formulaciones tradicionales. Ya no 
se dice que las mujeres sólo están capacitadas para 
cuidar de la familia, sino que se defiende que deben 
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tener las mismas oportunidades que los hombres, es 
decir, que deben poder acceder a las profesiones con 
más responsabilidad social y política de la que han sido 
tradicionalmente privadas (dirección, politicas, etc.). 

En la mitad inferior del esquema están aquellas 
perspectivas feministas críticas contemporáneas que 
interpreto como desconstruccionistas, debido a que 
paralelamente a la desconstrucción del sistema de 
interpretación dominante pretenden una desconstruc- 
ción de la identidad heredada por las mujeres. 

Este nuevo paradigma crítico feminista, que puede 
calificarse de simbólico y socio-discursivo, y que 
está a medio configurarse, me ha permitido proble- 
matizar las definiciones normativas de los géneros y 
cuestionar las categorías mujer y hombre, fragmenta- 
das y calificadas por el paradigma moderno como 
evidentes. La identidad en el marco de esta perspec- 
tiva es vista como una categoría problemática, a la 
que no puede asociarse de forma estable y continua 
características y atributos concretos. 

La denomino ‘perspectiva feminista crítica inter- 
géneros’ para acentuar la relación dialógica entre 
ambos géneros, y negar su fragmentación. Así, inter- 
preto que resulta imposible alterar un género sin que 
el otro también quede alterado. 

Esta perspectiva crítica intergéneros que, además 
de la dcscoiistruccióii dc los modelos culturales do- 
minantes. redefine la propia categoría mujer, parte de 
los siguientes presupuestos ~uc.io-construccionistas: 

- Rechaza la exis~encia de un ya dado, dotado de 

- Percibe la realidad de la mujer en su diversidad 
identidad alrededor de la categoría mujer, 

y heterogeneidad, 

-Evita historizar esencias relacionadas con ella, y 
-Considera su singularidad, pero sin reducirla a 

una unidad ilusoria, o ficción de identidad. 

Esta perspectiva feminista intergéneros que estoy 
apuntando parte también de un pensamiento posiempi- 
ricista según el cual el criterio para identificar compor- 
tamientos, actitudes y entidades está fuertemente cir- 
cunscrito a la cultura, la historia, y el contexto en el que 
nos posicionamos, e inevitablemente mediado por el 
lenguaje y las significaciones sociales intersubjetivas. 

La presencia de la mujer como objeto de estudio 
naturalizado en la retórica moderna tiene otra cara de 
la moneda: su ausencia histórica en el universo sim- 
bólico; pero ello no debilita las posibilidades de la 
crítica feminista, puesto que en ningún momento nie- 
ga el efecto de realidad de lo simbólico y de lo 
cultural. Efecto de realidad que puede constituirse 
más bien en el punto de partida de esta controvertida 
interpretación y posición política, que según Teresa 
De Lauretis (1987) es el feminismo. 

Esta desconstrucción de la mujer y del hombre 
conduce a una delicada materia que es la de articular 
la voz de las mujeres como grupo reivindicativo con 
una desconstrucción del género (Ferguson, 199 I). 
Cómo articular la diferencia y la igualdad es una 
cuestión que está en el centro de la mayoría de las 
poléniicas feministas contemporáneas. En relacióii 
con éstas me gustaría íiiidi/nr con unas palabras de 
Colette Guillaumin (1992) \iihre la significación ideo- 
lbgica de la diferencia: 

... La diferencia se piensa siempre dentro de una relación 
particular, en la que existe un punto fijo, un centro que 
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ordena alrededor de él  y a partir del cual las cosas se 
miden, en una palabra un referente, (...) un origen ai? io 
definición. (p. 97). 
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